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NOTÍCÏAS  NACIONALES.

CORTES.
Concluye la sesión extraordinaria del 3,

Siguió la discusión de la partida 6.a (let
jparrafo 4.° del dictamen de la comisión de Ha-
cienda sobre el presupuesto de la Gobernación
de la Península {Véase el Constit. del 14. ).Se
aprobó dicha rebaja,

§ V.
Fomento de agricultura y arles.

ï*ara este objeto se piden 2.516,714 rs.t
de cuya cantidad se deberá rebajar:

t.° El importe de la diminución general que
sufren los sueldos en los respectivos á la direc-
ción del fomento y balanza.

2.° Los sueldos de los cesantes de las ofici-
nas de pósitos y montes, aobre cuja satisfac-
ción se hablará luego , 819,714 rs. y*  33 mrs.

3.° Siendo eventual el gasto que ocasiona el
Socorro á los labradores por pedriscos y langos-
ta, la suma que se destina à tan privilegiada
atención se rebajará de este presupuesto , de-
biendo el ministerio librar en su caso sobre el
fondo de imprevistos generales 2.000,000 rea-
les,

Conviene no olvidar que el ministerio dé
Ha, Gobernación tiene à su mano los fondos' dej
propios, pósitos y consulados, que pueden faci-
litarle recursos con que atender al fomento de
la_ agricultura, artes y comercio. ,

Quedó aprobado el artículo 3.a que fue el
misino que se sujeto à votación.

* J

§. VI.
Beneficência y salud pública.

Para estas obligaciones se piden 2.000,000̂
(Cantidad que la comisión no se atreve à reba*
jar, considerando la alta gravedad de los obje-
tos, a cuyo fomento puede aplicar el Gobierno
los productos de los ramos conocidos con los
nonibrcs de fondo pio beneficiai, espólios y de-
rechos de sanidad,, que estan à su entera dis-
posición; el úl t imo, bien aduli nisi rado, puede
rendir grandes buinas sin gravameli dei tesoro
público*

Quedó igualmente aprobado.

§. vn.
Correos, caminos, canales y division territoriale

El ministerio reputa por necesaria, para sos*»
tener estos objetos, la suma de 46.53z¿i6,8 rs.

La comisión, sin desconocer su importan-3

cia , cree que en este presupuesto se deberáq
hacer las siguientes deducciones:

i.° Respecto á que el pago de los sueldos y
gastos de correos y portazgos debe hacerse por
el ministerio de Hacienda, en cuyo presupues-
to se pide, se bajarán del de la Gobernacioa
14.290,094 rs. y ia mrs.

Se aprobó en .seguida el art. i.ó
2,° Para reparación de caminos se pidei$

20.000,000: escarmentados con lo sucedido ene!
año anterior, y huyendo la comisión de|
escollo en que inevitablemente caeríamos si se-
adiáramos sumas no realizables sobre el erario,
cree conveniente proponer á las Cortes que al
objeto se aplique el líquido de la renta de cor-
reos y portazgos, que se .regula i3.000,000 rs.4
dándose orden por el ministerio de IJacienda pa-
ra que religiosamente se entreguen á la Gober-
nación sin confundirlos con los generales del es*
tadp, à im de que esta pueda contar segura«*
meato con ellos, y aplicarlos al objeto por me-
dio de las diputaciones provinciales, á cuya au-
toridad conlìa la Constitución taa importante
objeto.

Discutido el punto suficientemente , se aprô
hó el artículo hasta las palabras dándose or
deu eíc.

3.° Para continuar las obras de ïos canales
de Aragon, Castilla y Manzanares se ¿letallan
71,000,000,

La comisión observa, no sin atimiracioiî, qu©
se intente gravar eì erario coo esta stima, al. pa-
so que del informe dado por la dirección d0
canales y caini nos ça 18 de Febrero dej. corrien-
te ario aparecê según esta corporación, »ser/
i»venciL>les. las dificultades que presenta la con-*'
tin nación del canal île Aragon, problemática lc¿
continuación del de Manzanares., j deseoníiadà
su utilidad ; '* y convencida altamente de que es-
ta eluse de ,empresas, al paso que no prosperati
dirigidas por la iBanp del Gobierno, llegan k
cima entregadas al interés individual, entÍerkÍéí

ï.0 Que ademas de los productos de qaô
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les "que deben t1estinar.se á su continuación y a
conservar sus 'obi -as, se apliquen sobre el era-e
r i o 5 000,000. ' . - i l

a o One las Cortes declaren de propiedad
particular ios canales que ea lo sucesivo se abrie-
ren por particulares, y los existentes que con-
t inuaren por ellos. . ;

Se suspendió esta discusión, y se levanto la
sesión á las 12 ráenos cuarto.

Sesión ordinaria del 4-
' Se aprobaran varios dictámenes de las res-
pectivas comisiones, y se leyó por primera yes
5í de la de Lcmstacion sobre el modo de rem-
'tUric á ' l os poseedores de los oficios enagena-
do°8 'de la- corona que han quedado suprunu os. ;

Varios unciales del regimiento de Valencia
cedían en favor de la Nación todos sus¿ alcances
S i o de Enero de i8oo> hasta el ano 18,9.
Las Cortes lo oyeron con -agrado, y mandaron pa-
s-u' esta solicitud al Gobierno. t

Diferentes patriotas de Cartagena se quejaban
de la entrada hostil del general Peón en aquella
ciudad, y pedían se le mandase formar causa. Se
ihándó'ünir à los antecedentes.

La comisión de Crédito público, en vista de
la exposición del gefe político de Cataluña, en la
cuál manifestaba «Jue- la diputación de aquella pro-
Vi ocia V Ayuntamiento de Barcelona habían lor-
iado el provecto de hacer en aquella ciudad ana
hermosa plata que sirviese de ornato h la po-
Í)lacion, y para este ím pedia se iej permitiese
trasladar ios capuchinos al extinguido monasterio
de. S Pablo, y derribar el convento de aquellos
religiosos, à fin de formar la -espressila plaza, que
podrá servir para perpetuar la memoria del ge-
Íefaí' Lacy, denominándola Plaza ÍES Lacy * y
levantando en ella el monumento que se ha acor-
dado erigir à dicho general ; opinaba que podia
concederse al gefe político la autorización que so-
licitaba , entendiéndose todo sin perjuicio de la
transacción del pleito que pende entre el real pa-
tronato y el espresado convento de capuchinos
por la venta de un pedazo de muralla vieja côn-
ti-nia k dicho convento. Aprobado,

Se procedió à la discusión de los artículos
¿tal dictamen de la comisión especial de -risita de
tribunales, nuevamente presentados por dicha co-
niision à coHsecwencia de las adiciones que se hi-
cieron a su anterior dictamen.

Art. 4.° «käs causas de que han de formarse
las notas que se,refieren .en el artículo anterior
son las formadas: i.° Sobre los delitos de que
trata la ley 'de 17 de Abril 'de 18* r , que esta-
blece penas contra los conspiradores é infractores
de la Constitución, y por el orden con que se
es presa en la misma ley: 2.° Sobre sedición, con-
moción ó alboroto popular. 3.°- Sobre asesinatos,
robos y salteamiento en camioos."

Después de una larga discusión , quedó apro-
bado.

Art. 5.° «Ni las causas ci vi les- ni las crimi-
nales, -instruidas por demanda ó acusación de par-
ticulares, se sujetarán à esta visita, sina por que-
ia fundada de las partes agraviadas, después que
hayan apurada toilus los recursos legales." Apro-
bado,

Art . 6> «Esto no obstante todo español tiene
su derecho à salvo de reclamar à las Cortes con-

tra la inobservancia de la Constitución para qne
se provea del conveniente remedio , y para pedir
la responsabi l idad de los que hubiesen contribui-
do ä e l la, cualquiera que sea el estado de la»
causas, y sin que por esta razón se suspendan sus
procedimientos ni recurso alguno legal." La co-
misión' retiró este artículo.

Art . 7-° La comisión de Visita , instruyendo
el expediente por las notas que remitan los vi-
sitadores , ó l lamando la causa original cuando
} o crea necesario, propondrá su dictamen à las
Cortes para que resuelvan lo conveniente."

Aprobado.
Art . 8.° «La visita acordada por el presente

decreto no tendrá lugar por ahora fuera de la
Península é islas adyacentes." Aprobado.

Se mandó pasar à la comisión la siguiente
adición del Sr. Buey: «Pido que las Cortes de-
claren cuanto tiempo ha de durar la visita de
tribunales ya decretada."  1

Se leyó el dictamen de la comisión especial
sobre la. pastoral del R. obispo de Ceuta;...la
cua.l opinaba que las Cortes siendo servidas po-
dían declarar desde luego que ha lugar á la for-
mación de causa á dicho R, obispo por su pas-
toral de 16 de Febrero, su sermón de 9 de Se-
tiembre de 1821, y la pastoral de 5 de Enero
de este año, con loe demás hechos y documen-
tos que resultan del expediente , y marCaa su
aversión al sistema qwe felizmeato nos rige: quß
todos estos documentos se pasasen originales al
supremo tribunal de Justicia para ios efectos
convenientes ; y que de todas, maneras acorda-
sen las Cortes que por ahora no se accedie-
se al regreso de dicho prelado à aquella plaza,
til tampoco al de los tres eclesiásticos que sa-
lieron al mismo tiempo , hasta que mas adelan-
te se tomen con sus personas las medidas que
dicten la prudencia y la justicia.

Después de una larga discusión , la comi--*
sion convino en reformar su dictamen: y lo pre-
sentó de nuevo reformado en los términos si-«
guíenles:

«Opina se diga al Gobierno que mando del
lleno de sus facultades, tome, si lo estima con-
teniente , con el II , obispo de Centa y demás
quo se hallen en igual caso, la medida de ex-
trañamiento del reino, ocupación de tempora-
lidades y demás que son de sus atribuciones ; y
q u e en cnanto à ios otros tres'eclesiásticos que
salie.ro« de la plaza al mismo tiempo disponga.
lo que juzgue mas conveniente à la seguridad
y tranquil idad de la misma.'' Quedó aprobado.

üt Sr. presidente citó para sesión extraor-
dinaria esta noche á fin de continuar la discu-
sión de los presupuestos, y levantó la sesión à
las cuatro y cuarto«

Cádiz 27 de Abril.
Embarcaciones ciitradas en esta bahía en los

días 2o, 2.7, 28, y 29 del corriente.
Bombarda Carmen , su capitán Domingo Juan

de Vinaró/, y Málaga, en i dias con virio, aguar-
diente y loza. Goleta española llosa , su capitán
D. Manuel de Ibarra, de Sevilla en un dia con
ladrillos. Bergantín americano Tomas, ^su capi-
tán Gaites Su'mpsto«, de Norte Carolina en 34
dias con duelas}  i» si misino. Bergantín inglés Ga~
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snello, su capitán José Traverso , de la Habana eil
?>9 dias con azúcar , Cí'tl'é y /nr/a i dicha carga
es para Gibraltar y Genova. Jabeque \Goncepciou,
su capitán Juan Bosquet, 'de Setúbal. y.'Cpruíw,
en 6 dia« con níaiz. -ISergaritm americano Susana,
'su capitán Samuel Friman, de la Habana, en 38
dias en lastre, con io*  -pasaderos, pertenecientes
al ejército espedicionario" de 'Nueva España y
'Costa firmed : ' , , ; > i  .  .

ßerganlin-götetn español María Isabel̂  .su .ca-
pitán D. Miguel Martin Barón, de Nápoles, cu
í3 dias en lastre , a ü. Juan del Pozo y' tejada,
liergantin inglés MaöCöleŷ  su capitán Tomas Gick,
'de Gibraltar, en un día, en ÍastPe., á LäccöVe.

BEL CONSTI!VV iv/ r
Wiï*

Barcelona 15 de

Sigua la representación de las Cartageneras é

SOBERANO CONGRESO NACIONAL . i

Las patriotas Cartageneras que suscriben se-
rian justamente indignas del aprecio de sus es-
posos , padres, hijos ^ hermanos y de cuantos'tie-
uen la dicha' de llamarse Cartageneros, si por
guardar un criminal silencio/ no manifestasen al
augusto y respetable Congreso sus sentimientos
y justa indignación por el atroz insulto coi/que
sorprendió esta plaza el Comandante general de
la Provincia D. Antonio María Peón, entrando
en ella con tropa de caballería é infantería al a-
nianecer de la mañana del ib del presente, en
.actitud guerrera y hostil, cual pudiera hacerse
en el pueblo mas rebelde*  Nosotras quisiéramos
saber, cual hubiera sido el coni porta ani tìnto de
otras madres y esposas en situación tan crítica;
el nuestro fue cual debió ser, y cual será siem-
pre que la tranquilidad publica y el honor de
la patria lo requiera. Entusiasmados nuestros es-
posos , nuestros hijos, padres y hermanos con
el fuego patrio que arde en sus pechos, les ayu-

. «íamos á armarse para que mas velozmente pu-
dieran ir à ofrecer sus vidas en el altar cíe la
patria j en defensa de sus,libertades que justä-
üïiente creímos atacadas, les despedirnos con el
éltimo y mas alegre á Dios que jamas les di-
mos en nuestra vida, y les advertirnos 'que si
por evitar una muerte gloriosa $ preferia« una
vergonzosa huida, hallarían las puertas y mucho mas
ntros. corazones eternamente cerrados ; con lo que
marcharon alegres i nosotras sintiendo no poder-
les acompañar, quedamos disponiendo laarilloŝ
piedras , macetas}  agua hirviendo, y cuanto ha-
bíamos à la mano capaz de dañar, para à nues-
tra vez tomar parte activa en eontra de cuales-
quiera acción hostil jque se intentase por los in-
vasores. Todo fue en vano, gracias à la Divina
Providencia, y al acertado y enérgico compor̂
lamiente de los Alcaldes y Ayuntamiento cons-
titucional tan inocente como el pueblo de tal sor-
presa , que salvaron á Cartagena de rníí sangrí-*
entas escenas que de tan cerca veiamos rodear-
nos. El Comandante general Peón, no podia mo-

nos tía sobrecogerse al ver fa rotrtuQ ¡mponeii-
t;e de esta M.1 íf. L ' W y legítí, y déì pueblo to-
do, .que deseoso die vengaY el ' ir t i /ulto y la Te-
Ionia con que se lo había sorprendido-, solo es-
peraba 'la orden'<p;irá mostrar sji.valori; hasta los
muchachos liiéfs "péletenos mostraron ,en aq^jel
dia su denuedo presentándose im pálidos y.;e4f-,
gadoá de piedras-íyy «o. fueron Jos menos temi-
bles a las tropea,<||íl; General. l?«oti ^ y conocióse
lo que en adelante padii| de ella&espérar la patria.
Las autoridadeô civiles;,, repetímos, salvaron á es-
ta. ciudad-,1 por :$",;- infatigable tesoti en pedir ja
pronta salida de Us tropas," cuya "vénula tenia al-
terada ÌA tranquijidíid pu.bj.iea no." interrumpida

-jamas hasta aquel día , y no cesó de repetir la
petición de la salida hnsta que .se verificó á íás
pocas horas de.haber entrado. ¡¡Padres de l<i Pà-
tria t Nosotras .que sab^aíoâ sufrir con resigna-
ción mil y mil privaciones < qud pasanios por el
amargo dolor cíe.ver u nuestros esposos exáni-
mes, y á nuestros hijos desnudos y hambrien-

 tos , no podemos tolerar indiferén.tes el insulto
hecho à Cartagena, y en ella á toda la nación,
como si fuese un pueblo rebelde , inquieto, tur-
bulento, y como si sobre él pesasen los mas atroces
cielitos, ó como si fuesen sus habitantes forragidos
y facinerosos. No es digno de tan ultrajante pro-
cedimiento un pueblo que en mediöde sit mí-
sera, situación no pufíde contarse un robô  una
violencia, ni un asesinato, en donde á cuales-
quiera hora de día y la noche se transita eoü
la mayor seguridad $ j à pesar de esto se aco-
mete á Cartagena bajo el especioso pretèsto de
tranquil izarla, al paso que se mira con abando-
no y criminal disimulo el escandaloso proceder
de las ciudades tie Lorca y Ürihuela, porque
lo promueve el servilismo, el que s.ègun se ye,
tiene privilegio esclusivo para perseguir por to-
das parles ú los verdaderos amantes de su pa=«
tria.

Éstas reflexiones llenan cíe ßitiar'gür'ä y
cíe la mas jnsta indignación á las esponentes al

-considerar cual, ha sido tratada Cartagena; la
liberal Cartagena, amante sin igual de la sabia
Constitución y de su heroico restaurador Riego
que es sii ídolo, y esto es lo qUe las guia an-
te el Soberano Congreso nacional para pedir
justicia y qué sea mirado cort lu mas deíenío*.«
escrupulosidad el escandaloso atentado cometido
por el Comandante general die la Província,- y
si hubiese lugar1 a formar causa tanto a este. co-

1 ino à los gefes militares de esta plajça , que por
el conocimiento anterior que tuvieron de la ve-
nida y designio; de las tropas de Murcia, se
hicieron cómplices en este atentado ; riegan se
toaierí las medidas mas enérgicas y conducentes,
à fia de que esta «o sea como: otráá muchas
causas, entregados á un escandaloso oívído; ^n,-
tes bien sea activada dtí tal nianera, que eu bre-
ve vean satisfecho el U.ltrage cornetido. De otro
modo , si aconteciese otro insulto, no será fá-
cil salir con la felicidad que ahora/ pues si eá
la vindicación fuesen víctimas nuestros esposos,
padres , hermanos, é hijos , no por eíío tendría
íin la lucha ,¡ porque animadas del Varonil es-
píritu cïe la heroina de Castilla Bona Maria
Pacheco, serian en Cartagena íantas- las viudas
de Padilla j cuantas sou las «jasa liacein esta hw-
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&Me eKÇosîcîon al &jberftHO Congreso de U
heroica Nación Española. Cartagena 26' cíe Abril
¿e 1822. Sìsùen ias firmas.
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><$ Hemos reciliido por-el correo el siguiente ano-
> flimo , · apresuramos,;» .publicar; Anéc-

. dota militar1. ;v / " i1^.-;':»1:^ o1-; '
-uiKi j  f : fàl èsparli&ta -españoL. : . v .
l: Elitre los $ vaíiehtéá tiülickiaos de Valls que
¿erdieroï» sus Vidas ;en itf'a.Móti del 5 eu los bos-

' «jues de [Bonasia y à1 manos" dé la m.iyor bar-
"baridad , ' D." Juan Thomas subteniente? de dichas
milicias fue otra \le las desgraciadas victimas. Al
jnotnénto que supe su desventurada suerte, me
dirigí à la casa del referido subteniente para con-
' Solar à su padre, amigo mió,- nías ¡'cual fue mi
sorpresa cuando hallé en él mi hombre reves-
tido de toda la serenidad posible/ coa todo, me
adelanté à hacerle el cumplido regular, y cuando
le dije con lágrimas de dolor; ¡que sentía en el
alma la pérdida de su benemérito hijo ; me con-
testó ; amigo, tengo la mayor satisfacción en saber
que se ha batido como valiente, y que ha sido
wno de los primeros que han sabido dur en Ca-
taluña su sangre en defensa de nuestra sabia
Constitución. Pedro, (dijo volviéndose al único
hijo que le qu«da, ) eres miliciano : y el mayor
contento que puedes darme, será que imites el
heroico ejemplo de tu hermano." =2 (¿ue grandeza
de alma ! que amor patrio I

Sr. Editor: ¡cuan útil sena que nuestro sabio
Congreso compensase en aigun modo à los pa-
dres, inugeras, ó hermanos de estos desventu-
rados defensores de la amada patria, mayormen-
te à la viuda anciana y desamparada luudre del
comandante Arbó, digna de ello por todos esti-
los i <j Este rasgo de beneficencia, tan arreglado
à Constitución, no seria satisfactorio para todos
ios buenos españoles ? Paraque una nación sea
jbien gobernada, deben, no hay duda, saricui-
Siarse leyes que castiguen ei crimen, mas también
deben promulgarse otras que sep.Hi premiar U
"virtud. No todo ha de ser decreto que castiga;
debe haber alguno que se titule, decreto que re«
compensa.'

(Nosotros unimos nuestras suplicas h las del
(digno patriota, que ocultando su nombre sin duda
por modestia, nos ha hecho participes de los sen-
Íimientos patrióticos del anciano pací: e de D. Juan

. Tomas i à favor de los padres, viudis y herma-
nos de los valientes milicianos de Valls que han
derramado su preciosa sangre on döiensa de-la
libertad ; é instamos à nuestro benemérito Sr. Gefe
político, paraqüe eleve a las Cortes y al trono cons-
titucional tan brillante rasgo de heroísmo, y so-
licite à tanta virtud la debida recompensa; aun-
que creemos que à los padres, viudas y huérfanos
de los milicianos muertos en el ciunpo del honor
íes corresponden las pensiones Anuladas en el
decreto de Cortes de 29 de Junio del año úl-
timo).

'Mmbarcaciones entradas el dia l J,
Españoles.

Dê  Burriana y Peníscola , en 5 días el laúd Je-
sús Nazareno de 2,0 toneladas, su patruti José An-
lonio Rivera , con algarrobas de su ciieutíu

De Valencia, en 3 dias él. laúd Sto. Cristo del

Grao de tâ toneladas, i& patrón Bartolomé Mk
railes,' con trigo de su cuenta.

De idem en 4 ^ias el laúd Sto. Cristo del Grao
de 2.8 toneladas, su patrón Francisco Cátala, coa
trigo, harina, y arroz á varios.

De ideiti en 3 días el latid Sto, "Cristo del Grao
de 15 toneladas su patrón Mariano Ballester, coa
harina -k ,D. Salvador Fores y de JBasart,

De iclem e« 4 dias el laúd Sma. Trinidad de
2.3 toneladas su patrón José Trullenque; coa
trigo, arroz y salvado à varios»

DQ idem en 3 dias el laúd Sto. Christo del
Gráoíde 31 toneladas su patron José Català coa
trigo, harina y arroz a varios.

De Jabea y Gandía eu 4 dias el laud N. S,
de Loreto de IO toneladas au patron Antonio
Mengual; con naranjas y-algarrobas de su cuen-
ta.

Do Valencia en 4 dia*  el laud N. S. de la
Piedad de 8 toneladas su patron Farreol Gali; eoa
trigo de sa cuenta.

ídem el ï 4«
De Cuba, Matansas y Coruna, ew i6S dias eî

foergantia Constitución de 190 toneladas, su' ca-
pitán D, Agustín Garcia, con cacao, azi'iear, al-
godón, 'palouiora, y cigarros à varios; y oí bu-«
que à la consignación de D. Miguel Elias.

Da Castelloa, en 3 dias el laud Jusus Naza«
reno, de 3o toneladas, su patroa José Cabasaî
coa algarrobas de su cuenta.

Be Motril y Salou, en 8 dias el laud S. An- ,
Ionio, de ï o toneladas > su patron Francisco San í̂
peíft t coa algodón, vino y aceite à varios.

De Vigo, Lisboa y Villanueva de Portiman ea
<i5 dias el místico S. Antonio, de 4° toneladas,
su patron Pablo Matas, con trigo de su cuenta.

De Torreblanca y Tarragona, en io dias el
laud Virgen del Rosario, de 20 toneladas, su pa-»
tron Joaquín Mateo, con algarrobas, de su cuenta.

De Marsella y Blanes, en 5 dias el laúd Sua
Antonio", de 9 toneladas, su patrón Bonosio Vr-
gell, con pezpalo, queso y pipas vacias de su
ctienta.'

De Valencia y Tarragona, en 3 días el laúd
Ntra. Sra. del Carmen, de 20 toneladas, su pa-
trón José Larroda, con arroz y trigo à varios.

De Valencia y Tarragona en 5 dias el laúd Sto»
Cristo del Grao, de 2r> toneladas, su patrón Do-
ïmngo Âdao, Cou trigo, arroz y harina à varios¿

«Sueco,
De Dronthetn , en 37 dias el bergantín María

\ Sofia, de í2,8 toneladas, su capitán Jovis Piaseli
Steen, con bacalao y pezpalo a la orden.

Anoche corria la voz en Reus, de que los
íxíülicianos de igualada , y Sta. Coloma, cuando se
retiraban i) sus casas, han sido batidos y disper-
sados por una partida de facciosos encerrándolos
en este último punto.

Las tropas permanecen en Valls.
Muchos facciosos se han presentado al indulto,

y .otros esperan hacerlo si se les concede à los
cabecillas. Por ahora todo aquel tói mino está tran-
quilo, y lo estará aun mas, sise toman providen-
dias enérgicas contra los frailes y curas que ol-
vidando su sagrado ministerio son la causa de los .
desordenes que se han originado.

TEATRO.
ía

«HT110*  L;t aivairl'da comedía de gracioso: El Liado Dk Diego ; bulle, y saínete, á las 4 ; y la ops-
fid flteo Antonio -, ¿lías 7. .
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